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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 BOGOTÁ D.C. FEBRERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).     

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA para actuar a la dra. STEPHANIA CAMARGO 

BROCHERO, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.014.258.936 de Bogotá D.C y portadora 

de la tarjeta profesional Nº 353563 del C.S.J de conformidad al poder otorgado por la sociedad 

NAJHAR ABOGADOS S.A.S., para continúe en representación de la ejecutante NOHEMY 

GUTIERREZ.  

Se requiere a la parte ejecutante para que realice la notificación a los ejecutados.  

Por último, se incorpora la respuesta de notariado y registro el cual informa que ya se registro la medida 

cautelar ordenada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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